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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS^ LtXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS Dfe SUSCRIPCIÓN 
AÓo. ..-..*....... 75 peseta». 
Semestre . .,....•. sd 
T^peç/re. ; T « • . . . 30 ' —:
j^ámero .aueltQ. cineueatá ‘céntlmon. 
Edleto.s dé pago y anuneJoa de ipteré» 

' particular, se loaertá'Tán a una peseta 
■ / -ó la línea ;

I^ leyes obUgarán en la Península, islas ádyacentes, Canarias y territorios de África ' 
anjetos a la ,egislaclón peninsular ajos Teinte días de stt proinulgacióu,'si en eHaa nc' 
as dispasiefe otra posa / Se entiende hedía la promulgación çÎ día en que termine* la 
flasaercSósa «te te ley en..el Boletin Oficial denostado.— (Artícnlo IC* deíCódigo Qyli.) 
La SgnsorMclade-las.ierea no excusa de su cumplimiento', / inmediatamente que Ide 
osilioim^Aicaldea y Secretarios recibaníeste Boibtín dispondrán que se deje an ejemplaff

-SIB el aitio de costqmbre, donde penn^ecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓÍ^

SiB la Interrendón de la Diputacló» 
. dnraíl te las Doras de. oficina..

Tsda la correspondencia se dlrlglrí al ' . 
. Administrador del Bolstín Oncui.

Swacripclones y anunciot 'se a^rrlrin 
preylo pago.
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|•«ÑIMBiWiPR0WA^ ' | tíñ Oficijal» a fin^de que cuanto^°íe 

■ - " ■ ' . ' . , consideren interendos puedan presen- 
jefatura 4.6 Obras Públicos i tar dentro del téAninp de treinta días 
de la provincia de Valladolid ' '

Negociado de Electricidad
'■-\; • ¿■.^ NOTA-ANUNCIO :.

' , Xión Juan Hoyos Pizarro, con domici
lio. en Mayorga de Campos (Valladolid), 
ha pAsentado idstancia Cn. está Jefatura , 

/ en solicitud de aótorización para .Insta
lar una .línea de tránsporte de energía 
eléctric4 dé alta pensión, que deriván
dose desde lá existente de la E.lectro 
Háripera de Va Imadrigal á. la centól de 
Mayorga de Campos. < llegue hasta la 
fábrica de harinas «Saú Vicente»,^ en 
.término de Mayorga de Campos (Valla
dolid).

El trazado de la línea referida parte de 
las inmediaciones del camino jle‘ Carre- 

■ hermoso y se dífije directamente hasta 
la carrétera de Adanero"a Gijón, en l.as 
proximidades del puente sobre el ÍÍ9 
Cea, desde donde ot,ra áliñeació-n recia 
conducé hasta la. fábri'ca de boinas; s.^ 

■ construirá una pequeña subestación de 
transformación en el hnal de la lined. , 

. . Se^cruz&rán(las vías signientes; carre- 
terá de Adanero a Gijón y las cañadas 

, de León y de Valderas-, y las líneas eléc
tricas de Ía CómpañíaTelefónica Nacio- 

, nal de.^spafta. À . -
A la instancia se acóm paña ei proyec

to/ correspondiente -de la instalación, 
susçrito por facultativo "con capacidad 
legal. ' 1 ■
.- Se sdHicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte- 

'^ °^^x M derecho á imponer Ía servidumbre 
forzos'a de pasó de corriente eléctrica 
sobré los terrenos eomtiñales y de domi
nio público que la línea cruza y sobre 

de los particulares que fígu-, 
ran en ia rélacfó'n que se inserta a*<íontí- 
nuación, del prudente anuncio. , ,

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la“Sección de Fomento 

> de esta Jefatura, durante las horas há^i- ■ 
les de oficina. _ : ',

Lo .que en cumplimiento de -lo dis
puesto en el articulo 13 del .regl,amento 
de Instalaciones’Eléctricas de 27 de

idjijd de treinta indias, á 
las reclamaCiónes-que estimenwpo'rtu-: 
ñas en las Alcaldías de los términos 

’ m^uñici^ales, afectados por la instala
ción, 0' en esta Jéfatura de Obras Públi- 

. cas (Salvadori 6).
Valladolid, 31 de agosto de'1948.—El 

ingeriiero jefe, P, A,, Manuel Suárez.
'2.598-1.180

RELACIÓN DÉ "PROPIETARIOS ,

Número de' la finca, nombre * 
f^ apelíidos ^-térmính

1. María Terésa Francos, Mayorga.
2. /NicoiásOlóncada, id. . .
3. ■ Carmen Valencia, id. 

Leopoldo Escobarj id. 
Higinio Pér^z, id. * , . 
Juan ^ Nicolás Fernández,úd. 
M^ría Riol, id. 

4.
5. 
'6'
7.
8. Pedro RíqI, id. ;
9. . Herederos de.Fortunato de Elera, 
' . Ídem. ' ;

10. * Jíerederós de Pedro Fernández 
. fdem. . '

11. Juan.FranciscQ Crespo, id;.
,12. Ricarda García, id. ,

, 13. Donato Calyo-Jd.
14. Juan Francisco Crespo, id.
15. Pedrío Riol, id. *
16. /Nazario'Eérnánde'z/íd.

'12

17.' Florentino Arenillas,, id. 'y 
'19. Carmina Madrigal, id. ' «

20. Agustina MartinezAdi ' 
. . /Carretera de Adanero a Gijón, id

23. Silviilo Miguel, id. -
25. Viuda de Cuádrillero, id.

wARiilfiN
' ' Iscar ,

En los ;días, horas y tipos de tasación 
qt/evser^presan a continuación, tendrán» 
lugar.' én esta Gasa Consistorial,. bajp 
la Presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue,, las primeras/ 
subastas de los. aprovechamientos de' 
Pastos.y Fruto Piñonero : de Jos Montes

propiedad 'Me; éste Ayuntamiento y, Co- ^ ' 
, munídad.' , .

Los Weitadores deberán presentar áus 
.próposíciónes con arreglo al modelo 

. inserto en este anuncio, reintegradas con A 
póliza de la clase sexta (4,50 pesetas); / 
acompañando,' en sobre separado, el 
resguardo acreditativo de haber ingresa- 

. do en Arcas Municipales el íihporte del ' 
cinc^pór ciento del, tipo de Jtasación, , 

. en (Z^cepto de fianza provisional.
Los pliegos de condiciones., tanto / ' 

facultativas como económicas, se hallan 
de mánifiestó* en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de los inte
resados, ^

- T ■ SUBAB'TAS ’ , '

.'Pastos del Monte VillaSueva, el día 21. , 
/del actual, a’las 10 horas,', bailee ! tipo 

* de tasación d64^.000 pesetas. 
'Pastos del ¡Monte Santibáñez,Tel día 

25 del actual,' a las.lO hor^s,-bajo el tipo 
de tasaçiôn dé l.'6OO iftesetas.

Pastos deb Monte Aldeanueva, el día * 
25 dei actual? a las 13 horas, bajo el tipo 
de iasación de'1.440 pesetas. ' . 

Frutó Pfeonero del Monte Villanueva^ 
el día 23-^a las 12 horas, bajo él tipo de 
tasación de 4.,000 pesetas. ‘ 
j. Fruto Piñonero dél Mónte Aldeanue- / 

va, el día 2‘Í del actual, a la^S 10\ horas^, , 
bajo el tipo de tasación del.000 pesétas. 

Fruto Piñonero dél Monte Santibáñez,^ 
,el día 24 del actùai,,a las 12 horas, bajo 
eLTipo dé Tasacli^^^de 4.00dpesetas. . 

JFrutO: Piñonero del'Monte Pinár del 
1 Concejo,, el día 4 de octubre a las 12 
'. horas, bajo el Tipo de Tasación de 2.250 

pesetas. 1~ \
' MODELÓ DE PROPOSICIÓN . ’

Don...., mayor de edad, con capaci
dad legal para.contratar y vecino de.,.., 
énteráMo de los .pliegos dé condiciones - 
que Sirven de. base para la subasta del 
aprovechamiento de__ se obliga a cum
pliría y.ofrece por el vitado’aprovecha- 
miento la cantidad de .,.ápesetas (en 
letra), si es i^judicado a su favor. - 

(Fecha .y firma,del. proponente).
• Iscar, 2 dé septiembre de 1948.---EÍ 

alcalde, Mariano Santos,
'.^ • | 2.605-1.181
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AHHSTMM OSalllSTICU

Juzgados de primera instancia
e instrucción _ '

' MOTA DEL MARQUÉS

Don Juan Manpeí AWarez Vijande, juez 
comarcal de ésta villa ep función dele-, 
gada de-prdmera instancia d? Mota del 
Marqués y sü parfido. .

' Hago saber: Que en est^ Juzgado se 
sigue expediénte de doiUinio a instancia., 
de don Samuel yPelaz. Martínez, mayor 
de edad, ' casado, empleado-,^vecino de 
Valladolid, coh domicilio en la calle de 
Renedo,¡ número 1: don Isinael Pelaz 
Martínez, mayor de edad, viudo, indus
trial y de la vecindad del anterior. Paseo 
del Muelle,-número ?! doña Eustaquia 
Pelaz: Martínez, mayoí de edad, soltera, 
sin profesión especial, vecina de la mis
ma capital’, FUehte^Dorada, nûincro 3;' 
doña María de las Candeias Pelaz Mar
tínez, mayor de edad, casada, asistida y 
autorizada por. su esposo, delgual vecin
dad que los anteriores. Paseo del Muelle, 
número 7, y don Gaspar Pelaz Martínez, 
también ipayor de edad, casado, indus
trial.' vecino de Vdlladolid y domiciliado 
en la ,calle Libreríá,' número 13,/Sobre 
inscripción del derecho' de dominio de 
una finca rústica y reanudaci^n'del tracr 
to sucesivo dé otras treinta-y seis, sitas 
en el término municipal de -Peñaflor de 
Hornija y adquiridas por los caUsaba- 
bientes de los promoventes a doñ San
tiago Filonienó Martínez Palacio, a fin 
dt que puedan dichas'fincas rústicas ser 
Inmatrículadas a nombre de cada uno de 
los solicitantes con arreglo a los siguien
tes lotes: .

WfE A).—A NOMBRE DE DON SAMUEL 
, < PELAZ, MARTÍNEZ -

1. ' Una lierra al pago de La Josa, de 
cabida de diez fanegas equivalentes a 
-tres hectáreas, treinta y siete áreas y. 
ochenta y tres centiáreas, que linda al í 
h^orte, con la. de herederos de José .Gen
to; Sur, los úv Indalecio Vaquerón .Este, 
con eriales del Concejo, y Oeste, herede
ros de Francisco Vaquero. Esta finca fi
gura en el Registro Fiscal de la Riqueza 
Rústica! en las cédulas de propiedad de. 
José Pelaz ^Llorente y d/ Amancio Real 
Bazaco. \ ,

2. Otra tierra al pago de Tas Pardas, 
de úna faiiega ,0*^ veintidós áréás y cin
cuenta y dos centiáreas, que linda al 
Norte y Oeste, con herederosjde María 
Aguado Bazaco: Sur, Francisco Valles 
Calvo, y ^1 Eáte, herederos de Laurenti
no Aguado Bazaco, En el mismo Regis
tro Fiscal,' en la- cédula de propiedad, 
José Pelaz Llorente. ’

3. ‘ Otra tieirá al pago de Guardo, de 
cinco fanegas o una hectárea, sesenta y 
ocho áreas y. noventa y una centiáreas, 
linda al Norte, con Honorina Pérez Sáp- i 
chez: Sur, herederos de Pedro Vrqpero, 
,Este. he^rederos de Alberto, de Gonzalo, 
Real, y,Oeste, con el camino de la Mu
darra. Incluida én la cédula de propie
dad que la anterior. ;

41 Ó.tra tiérra ai pago dé La Nava de- 
'Cantalar, de doce fahegas y doscientos* 
•estadales o cuatró hectáreas, treinta y 
«dos áreas y Veinticinco centiáreas^ qúé

Valdespino, de juna fanega o treinta y 
tres áreas V setenta, y ocho centiáreas: ' 
linda.al Norte., con erial; Sur, herederos 
de Vicente López; Este, dé -Marcelino 
Bazaco, y Oeste, coq senda del pago. 
Se hálla iri,cluída en la cédula dé propie
dad de Jqéé Pélaz Líótejite;

13. Otra tierra.al pago de Montç Alto', 
de dos fanegas-b cincuenta y ocho áreas; 
linda al Norte, con, otra de Hilario Ba- 
zacó: Sur,’ de Calixto . Yáñez; Este, de' 

'Isidoro Gallego, y Oeste, ■ ciriales' deí 
Concejo. Registrada en la cédula de pro
piedad dé Amancio Réal Bazaco. , 
;l-4. Otra tierra al pago de 'Guardo, 

dé'cabida de cuarenta áreas y veintisiete , 
centiáreas:' linda al Norte y. Este, con 
camino dé La.Mudarra; Sur, camino dé 
los, Huéverós, y Oeste, con senda de, 
Pedró Carrero. Está finca figura en lá 
cédula dé propiedad de Amaneio'Reál 
Bazaco,y no sé halla inscrita eñ el Re- 

.gistíJO de là Propiedad. .

LOTE C),.—a' NOMBRE DE DOÑA EUSTAQUIA 
PELÀZ MARTÍNEZ. • , ■

15. „Una tieirrá al pago de Las Travie
sas, de siete fanegas o dos' hectáreas, 
treinta y 'dos áreas y «uarentá y ocho 
centiáreas; linda al Norte, con la de 
Rogelio Real SánéheZ; al Esté, ¿amino 
del bago: Sur. herederos de'Miguel Réal, 
y al Oeste-, Filomena Calyo Valles. In
cluidas en 1.a. cédula dé propiedad de 
José Pelaz Llorente y eh la de Amancio 

. Réal Bazaco. ‘ . - , ,

.16. Otra al’pago'de Là Casica de Ca
breros. de cinco fanegas y ciento cin
cuenta-estadales o una hectáfeq, ó^heñ- 

' tá y cinco áreas y noventa y una centl-» 
’ á.reas: linda' al, Norte, herederos de 
Mariano del Campo: Sur. dé Fabrianó 
Garrote Bazaco; Este, herederos de 
Miguel Valles, y al Oeste, heredéros de 
Eustaquio Pérez. Cédula de propiedad 
de Amancio Real B.azaco. ’
'17 . Otra tierra al pago de Encima de 
Vhldesjpiúo. de tres fanegas o una hec
tárea. un área y treinta y ,cinco cen
tiáreas; linda al Norte, con otra del 

' Ayuntamiento; Sur/herederos de/ Flo
rencia López: Este, con otra del Ayuá- 
tamiento. y Oeste, herederos de Vjeente 
López. Cédula de propiedad de.la mis
ma del antferior. ' ' , . /

18. Otra ai pago de la Eruela, de dos 
íanégas o cincuenta áreas: linda ai Nor
te, con la dé Sabino Díez yjEugenio/ 

^yáñez: Sur, caphino dél pago; Este, Ana 
Pérez, y Oéste, Jesús Gallego. Incluida, 
eñ Íá cédula de propiedad que las dos 
áfiteriótreé. ■

19. ' , Otra tierra al pago de Là Barra- 
cada.',de dos fanegas o setenta y siete 
áreas y cincuenta y siete centiáreas: 
linda al .Norte, heredero^de Eustaquio 
Pérez;. Sur y Este, con cañada de,meri
nas, y.al Oeste, con berros de Hdniay.pr. 
Cómpréndidá en -las mismas cédulas'-de 
propiedad que las anteriores.

20. Otra al pago die Cantalar, dé tres' 
fanegas y ciento cincuenta estadales o 
una hectárea, treinta y cu^rq áreas Y 
setenta y una centíáréas;'linda al Norte,, 
taraíno de Castrodeza; Sur, cerros de 
Valdécorros: Este, senda Navales.' y 
Oeste, senda de Valdécorros.-Incluida 
en la cédula de propiedad de José Pe
laz Llorente. \ 1
. 2Ï. .Otra ál pago’de Carre.spina, de 
treinta y siete áreas y cuarenta y tinco

linda al Norte,! con senda, de Wamba; 
Sur, herederos de Nicasio Pérez; Este, 
Jesús Gallego. Rico, y Oeste, senda de 
La Nava y herederos de Ignacia Baraja, 
En la cédula de propiedad de Filomena 
Idartínez Yáñez , .,• < * ,

5. Ótrá tierra al pago del.Hoyo del 
Lagar, de siete fanegas'o dos hectáreas, 
■treinta y seis "áreas y \:úarenta y, ochó, 
centiáreas, linda al T^orfé, con camino 
dé los Hueveros: Sur, heredéros dé Vi
cente López: Eáte', de Francisco Valles 
Calvo.-y Oeste, dé Ramón Baraja Pérez. 
Incluida ,en la cédula de propiedad de 
José Pelaz Llorante y ert la de Arriaqeió 
Real Bazaco. * . ' .

6. Otra al. pago del camino'Ani;ho, 
de tres fanegas o una hectárea, tres áreas 
y cincuenta y dps centiáreas, linda al 

^Norté, la de Dolores d^l Mofál Máfe y/ 
cerros,de La Reguera; Sur, de Angel 
'Sánchez Platón; Éste,, partija. de Gaspar 
Pelaz bjartínez y camino del pago y 
Oeste, herederos de Pedro Bazaco. Ca- 
tastrada en la cédula de, propiedad de ' 
José Pelaz Llorent^.;'

7. Una era de ^pan trillár, al pago de 
Las Eras, de doscientos ochenta estada- 
les-o veintitrés áreas y treinta y una cen- 
tiájeas, lindante, al Nor,fe, con la de Bal- , 
tasar López Maestreó Sur, camino de 
servidumbre de las eras; Este, con otro 
caniino. dé igual servidumbre, y Oeste, 
con heredéros de Licinia Aguado Baza
co. Registrada en la cédula de propiedad 
del-Registro.Fiscál de . la Riqueza Rústi
ca, de Amancio Real Bazaco.-

' -8. .''Otra tierra al pago dé Cantalar, de 
tres fanegas y cien estadalés O| una hec-‘ 
tárea, doce áreas y cincuenta centiáreas, 
linda al Norte, con camino del Atajo; 
Este y Súr^con herederos de María’.Paz 
Pérez de Gonzalo, y Qesté, camino de 
La Rodera. Figura en la cédula de pro
piedad de Ceferirfe Yáñez Platón.

LOTE B).—A NOMBRE DE DON ¡SMAE!., « 
PELAZ MARTÍNEZ ' '

t 9. Una tierra al pago de Lá Tabla, de 
npeve fanegas y setenta y siete estadales 
y^edio 'o tres hectáreas/sesenta y tres 
áreas y sesenta- centiáreas, linda al Nor
te. con otra de Tomás Pérez Pintádoj 

, Sur, herederos de Pascual Rodríguez y 
camino del pago; Este, de Elena Pérez 
Pintado, y al Oeste, con la de Julián Fer
nández. En el Registro Fiscal de la/ Ri
queza Rústica figura eq la Cédula de pro
piedad de José Pelaz Llorepte y en la de 
Amancio Real BazacO: - ?

10. Otra tiérra al pago de Cantalar, 
de doce fanegas o,cuatro hectáreas, cin
co áreas y cuarenta centiáreas: linda 
al Norte, con camino, de, Castrodeza; 
Sur, Otra., de Cirila Rodríguez; Bste, 
herederos de Saturriiho de Gonzalo, y, 
O^ste, con la de Sabino Díez y Demetrio 
Pérez*,i Cédula de propiedad., de José 
Pélaz Llorente y otra de .Amancio, Real 
.Mazaco, , • .

. - Íl. Otra al,pago de la anterior, de 
diez fanegas/o tres hectáreas treinta y 
siete- áreás y ochenta y tres centiáreas; 
linda Norté, con otras de Demetrio Ba
rajas, Jesús Gallego y herederos de Anto- 

^nio Pérez Pelaz; al Sur y Este, de Teo
doro Sánchez, y Oe^ste, con heredéros 
de' Florina Bazaco. Incluida eñ ' las 
mismas cédulas de propiedad . que la 

i antérior. ' ■ , . ,
*12, Otra tierra al pago de Encima de
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■centiáreas; linda al Norte, senda de 
Estepa^:) Sur, Julián Hernández: Este, 
■Victorina .Gállego, y Oeste, Filomena 

.♦ Vaquero. .Cédula de propiedad dél mis
ino dtie la ánterior,

22/ Otra ai pago delPuntal del Mon
te Medina, de seis fadégas, o dos hec
táreas fioS áreas y setenta centiáreas: 
linda, Norte, con herederos de .Ighaciá 
Baraja Pérez; al Su^, herederós de Feli
ciano Gregório Mozo: Este,: camino de 

, Palencia, y Oeste/-Francisco Sánchez 
Platón, y Filomena Calvó-'Valles. La 
misma cédula de propiedad que las dos 
anteriores.,

23. Otra al pago de La Horca/ de, 
ciento velpté^estadaíes’o trece áfeas clr>- 
cuenta centiáreas; linda-al Norte, , cOa 
er^de herederos de Pedro Vaquerp, 
Sur y Este, camino del pago, y Oes.te,- 
con la'de Gunderico Sánchez Pérez. En 

,1a cédula de propiedad qué la antejíor. 
' 24, .0tra tierra al mismo pago de la 
anterior, de cuatro, 'fanegas, o una hec
tárea, treinta- y cinco áreas y trece cen- 
tiárejas: linda al Norte, cámino del pago; 
Sur y Este, cerros de Valdeculema, y 
era de Melitón Gutiérrez-, y Oeste', con 
otra de Práxedes-Pérez Sánchez, inclui
da eri la cédula de propiedad de José 
Pejaz Lloren te„

.' LOTE D),-A NOMBRE'DE’DON GASPAR .
' PEL'AZ. MARTÍNEZ'

25, Una tierra al pago Nava dè. Ca- 
.rro-Vallacïolid, de una fanega, y cuaren-' 
ta estadales o cuár^nta; y •'siete. áreas ÿ 
setenta centiáreas: linda al Norte,''-con 

; v. ^.®' ^”^ - Pérez Vaq uçro; Sur, de ■ 
Victorina Gallego Ricó;’Este, del Ayun- 
taniiénto, y Oeste,''de Mariano Pelaz, 
topez. En la cédula dé -propiedad de 
José Pelajf Llorente.
,26. , Otra tierra al fiago dé Encima 

oe Lastotórreño, de seis fanegas o dos 
aectáreás, dos áreas y setenta centfi

Norte, con cerros dél 
alie: Sur, senda de Valdejer; Este, erial 

y Angel Sánchez 'Platórí, y Oeste, cana- 
a de Las Merinas. ,En. la misma cédula 

propiedad que lalanterior:
; 2L Otra tiéria,* antes prado, al pago 

^^ dos,fanegas o cuafentá y 
c neo áreas y cuatro centiárea^: linda al 
•N-Orté,. con oÚráMe Flora Gonzalo: Sur,: 

erederos de Demetrio fearaja; Este, ca-
y Oeste, rió servidumbre 

halla incluida esta finta en/ 
cédula de*-propiedad dé Jo'sé' Pelaz 

'Llorente y otra de Amancio ReaLBazaco. 1 
•díS* ; ^^‘■® ‘^’eLra ál pago'de Guardo, de

^T^éas y Cuatro hectáreas, cinco 
veas y cuarenta centiáreas; linda al Nor-

^^ P^”^ Crespo Cebrián! 
c“^°-í^Rcio Ojeado: Este, Rogelio ; 

dp y herederos de Saturnino,
■dé dip^-hLBazaco, y Oeste, herederos 

Comprendida Vn 
, tédulás d^. propiedad de la anterior, 

de Cira al pago d,e Camino Ancho, ' 
í^negas y. doscientos estadales 

p “ectarea-,- Qchenta_y nueve áreas ' 
iw "®*®’.“"^» al .’Norte, cerro de 
•driúi.S^’^^y, hérederós;de Serapio Ro
do h>oloró?, del Moral;' Sur, cami- 
y Este, con el mismo camino, 
Pela7 m' 5°” Partija de Samuel 
de /' ^”' ^^^ mismas cédulas 
; ¿ ^^‘^^‘^-^^ '^^ anteriores. 
'luatm•?^^'® ”^ pago dé La Rodera, de 

anegas o una héctárea, ^treinta y 

éinco áreas y trece centiáreas;- linda al 
Nprte, con la de Secundino Gutiérrez; 
Sur, de Antonfó'Alonso: Este,' de here
deros de Augusto Cobas, y Oeste, camó 
no del pago. Comprendida en. la cédula 
de propiedad de Amancio Real Bazaco.

31. Otra al pago de Valdematilla, (fe 
una fanega y ciento treinta y cinco esta
dales o treinta y sie,te áreas y setenta y 
dos centiáreas: linda al Norte, con otra 
de Mariano Gállego; Sur, camino de 
Castrodeza: Este, herederos de Natalio 
Real, y, Oeste, con la dq Elena Pérez 
Pintado. EnJa misma cédula de propie- 
dad que la anterior. ;

32. Otra al pago de Castotorreñor de . 
una fanega y cien estadales o treinta y 
tre.s áreas'y setenta y ocho centiáreas: 
linda al Norte, con-senda de Castrodeza: 
Sur, eriajes del Concejo: Este, herederos 
de Adelaida. Pérez, y Oeste, con la de' 

' Gayo Real Bazaco. Gédulá'de propiedad 
de las d,Os anteriores. . . ;
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33, Una tierra, al pago de Cantalar, 
de.cabida de once fanegas y piento cin-, 
cuenta estadales o tr.es hectáreas, ochen- 

.'ta y o‘cho áreas y cincuenta y una centí- 
' áreas': lindante al, Norté, con'las de M’a- 
'tilde López Bazaco y.Jesús Gallego- Sur,- 
dej^aspaj Pelaz; Este, senda, de Nava- 
res, y Oeste) con otras de herederos dé 
Enemesia Sánchez y de Demetrio Bara
ja; En el Registro Fiscal de la Riqueza 
Rústica se halla incluida én la cédula de 
propiedad dé'José Pelaz Llotente y en la 
de AmancloReal Bazaco. ,

34. Otra al pago de'Carpes,pina, de 
ocho fanegas .o do?, hectáreas, setenta 

járeas y.^ veintiséis centiáreas; Jinda al 
Norte, con camino de ia/Espina: Sur, 
sepda la Mota; Este, Rufina López, y 
Oéste, Isidoro Rodríguez y herederps de' 
Gabriel Rodríguez. Cédulas.dé propie
dad que la anterior. . ' • 
' 35. Otra al pago de Encima de.Vaíde- 
jer,' de ocho'fanegas y; ciento cincuenta 
estadales p una hectárea, ochenta y ' 
ocho áreas y dieciséis'centiáreas: Jinda*, 
af Norte, con otras de hetededós de Ma- 
riahd'lÉçfuierdo' y- Angel Sánchez: Sur,. 
Hilario Real; Este, cerro de Valdejer. y ' 
Oeste, herederos de Marcelino Garrapu
cho. Én las mismas cédulas .de propie- 
.dád que la,anterior.

3,6. Otra al pago dél Monte Alto, de 
cabida de tres fanegas y ciento cincuenta^ ■ 
estadales o uhá hectárea, diet y ocho 
áreasy veinticuatro centiáreas; linda al 
Norte, con la de Benigno Yáñez Calvo: 
Sur, .de heredero de Cirilo Llorente;

■ Este, ^con'las de Filomena y Cándida 
Vaquero Sáipzhez y de herederos de Re^ ' 
gino LópeZfí'y Oeste, con herederos de 
Miguel y Sixto Real Bazaco. Compren
dida en la cédula 'de-propiedad de José < 
Pelez Xlorente,

,37.. Otra jierta al pago de camino de 
' Castromonte, de dos fanegas/y setenta) 

y cinco estadales u ochenta y nueve 
áreaS: linda al Norte, con otras de Tori
bio Bazaco Gento y herederos, dé José 
Gento: Sur, de Vicente San Pedro: Este, 
cot^Ana Pérez, y Oes'te, cop la de Fran
cisco Sánchez Platón. Comprendida la 
presenté finca eh la cédula de propiedad 
de Amapció Real Bazaco.

* Con excepción de la finca anterior- 
mente reseñada con el número catorce, 
todás las demás se hallan inscritas én -

el l^egístro dé la Propiedad a nombre 
.de don Santiago Fílomenp Martínez Pa
lacio; ’ 1

, Y por providencia de fecha de. ayeri 
dictada ep el expresado ex¿>edíertte, sé 
ha acordádo citar por medio del pre
sente ál titular inscrito don Santiago 
Filomenó Martínez Palacio, qí sus' Cau- 
sahabientes, én ignorado paradero, a 
los titulares de los predios colindantes, 
a las personas a cuyo favor se, haHáh 

. catastradas o amillaradas las .referidás 
fiñeas y a cuantas personas pueda perju
dicár, Ja .inscripció'n./solicitada y reanu
dación del tracto sucesivo que asimis
mo se solícita,’'para que dentro del tér- 
mino de^diez días Mguiente¿ al de ia 
publicación dé este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado para ále_gar lo que a 
su derecho convenga- bajo apercibimien
to que. de no yeríficafio. les parará el 

/perjuicio a. que hubiere lugar. '
Dado en Mota del Marqués, a seis de 

' agostó de mij novecientos cuarenta y 
ocho,—Juan Manuel Álvarez Vijande. 
EL secretario, P. H., Leónides Gómez. '

b 2;579-rl.l82

s ÍMIES
Recaudación d^. Contribuciones 
de^ primerá zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor, de, contribuciones en la primera 
zona de lós pueblos de la capital.

Hago saber: Que en él expediente de 
apremio que por-débitos de coptríbución 
-territorial rústica, viene ^igúién¿ose por' 
esta Recaudación ,para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de La Parrilla,, y año de 1945, ha sido 
dictada la sigúién te

Provicieneia.—Habiendo tenido efecto' 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse á cabo las notificaciones 

» y demás diligencias correspondientes por 
, tratarse de contribuyen.fes de domicilio 

ignorado, hágase por medío de anuncios 
en él Bóletín Oficial de la provincia y ' 
en la'tablilla de anuncios- del municipio 
donde radicandos bienes conforme dis
pone el artículo 154 del’vigente Estatuto 
de Recáudación, bien, entendido qüe de 
'ño comparecer.en el expediente' señalar 
domicilio o nombrár representante, en 
el plazo de ochó días se decretará la 
continuación dél procedimierito en re
beldía.

DÍUDORES. IMPORTES Y FINCHAS EMBAR-GADAS

,Deud'Or, don P-ablo Sanz Tóqueró (he
rederos).—Débito, 4,24 pesetas. '

Viña a Fuente Rajases, en término de; 
La Parrillá: Norte y ^íe, Cornunidad tíe 
Portilló; Sur, hérederós dé Segundo Gu
tiérrez, y .Oeste, camino. Hace 06 áreas 
y 99 centiárea^, ' -

Deudor, don Salustiano Sanz'Í^artín. , 
Débito,’3^53 pesetas/ ' • i

Pimpollada al Ajar, ep-citado término: ' 
linda jNoyte, Manuel 'Sanz Sanz;'Sur, 
Evelio Sanz Martín; Este,*Baltqsar Sanz 
Sanz, y. Oeste, Toribio Sanz García. 
Hace 52 áreas y 38 centiáreas^ .
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Deudor, don. Dionisio 'fbqueró. — Dé
bito, 12,20 pesetas. 3 '

Cereal a Piiúpollada tía . Juana., ^n 
citado término; linda Norte, Martina 
Sanz: Sur, camino Cisneros; Esáe, Gui
llermo Toquero Toquero, y Oeste, herer 
déros de Segundo Gutiérrez. Hace 38 
áreas y 41 centiáreas

Deudores, herederos de don Nicasio 
Toquero, Villafáñez.—Débito, 3,24 pe- 

'sétas...-
• Cereal á Hoyo Lobo, en citado térmi- 

no;linda'Norte, Municipio; Sur, camino 
Cisneros: Este herederos de S.egnndo . 
Gutiérrez, y Oesté, Rufino Toquero 
Villáíáñez, Hace 23 áreas y.28 centiáreas.

Deudor, don Ruperto Toquero- Villa- 
fáñez. —Débito, 2,83 pesetas. .

Cerpal a camino Martín Juan,,en cita
do término; linda Norte, Narciso Cuesta, 
Sur, herederos dé^Marcelíno Sañz Villa;/- 

, \ Este, Nicolás ..Sanz .Noriega, y Oéste,»
Dionisio .Sánz Peñas. Hace 23 áreas y 
28 c?ntíáréas. . <

Deudor, don Faustino Vela Izquierdo, 
Débito, 1,09 pesetas. ; y J

Cér eal a Eriéchares, en citado ^érmin o ; j 
linda.Norte. Faustino Vela; Sur, Comu- | 
nidad de P-ortilloi Este, Salustiano ¡
Abren'Noriega, y Oeste, Comunidad de -i, 
Portillo^ Hace 13 áréas y 97 centiáreas., ¡

Deudor, don Maximiano. Villafáñez ;
Sanz.— Débito, 19,13 pesetas. À

Cereal a Hoyada Merinev en citado 
términ'o; Íindá Norte y Oeste, iylaíiuel 
Sanz Sánz: Sur, Anselmo^ del Pozo, y), 
este, camino de la Merina. Hace 69 arenas 

* ; y 84. centiáreas ó
- . -«Deudor, dpn Nicomedes Villafáñez.

Débito, 9,48,pesetas. -
.^ Viña a la Lláñadá, en citado término, 

linda Norte, camino de la Llanada; Sur, 
El Municipio: Este, Joaquín Gómez Fru
tos,' y Oeste, Teodosió Nopega. Abren.

' Hace 15 áreas y 13 cenüáreas. /' .
Ló que se háce público a Ips. efectos 

. . acordados, i
La,Parrilla, 21 de julio cié 1948:— Artu

ro Salina,s- - /
/' ' 2.394

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
• '
Recaudación de ContribuciÓpes 
»de la primera zotíá de la capital

’ (pueblos) ; Y
Don ■'Art^fo, Salinas Lamarca. , recauda' 

dor , de contribjuciones, én la prirnera 
zona de los pueblos de la capital.

-Hago sáberí Que en
- apremio qpe por débitos dé contribución, 

territorial rústica, vien.e siguténdose por 
esta Recaudación para.' hacer efectivos . __ ___ __ _ ______ , ------- ---- , , .
-descubiertos, corresporídientes abpueblo • camino- Aldeamayór: Este, Isidoro Mar-
de La Parrilla y año .de 1945, ha. si.dO/ 
dictada la siguiente! ,

ProyidénCid.—HaWendó tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 

• a .que este expediente, se refiere sin que 
puedan flevarse á cabo las notificaciones 
y demás ■ diligencias correspondientes 
por tratarse de-contribuyentes^de domi
cilio ignofado, hágase . por ñiedio de 
anuncios en’,eP«Bo!etín Oficial» de la 
provincia y: erija tablilla dé anuncios deá' 
Municipió, donde radican los bienes,i xuun-ipiv, uwiíuv xwe rirez. —Débito,:7,77 pestas.
conforme dispone .el artículo 154 del, \ Cereal al cáiñino Transpinédo, en ci> 

, Vigente Estatuto de Recaudación, - bren '' tado término; linda Norte, Arsenio Sanz

entendido; que, de no comparecer en el 
■ expediente, señalar domicilio, o nombrar 
representante^ en el plazo de ocho días, 
sie decretará la contiguación del proce
dimiento en rebeldía.y

, DEUDORES QUÉ SE CITAN,. DÉBITOS Y^FINCAS

Deudores, herederos de Jenaro Gutié-. 
rrez.—Débito, 10,69 pesetas, 1 " 
-Cereal a Hoyo^Lobo, én fétrnino de la,, 

Parrilla: linda Norte; Juan Merino No
riega: Sur, Clotilde Gutiérrez Aguado: 
Este, Luis .Gutiérrez Alarcia, y Oeste, 
camino del *Hoyo.. Hace $2 áreas y 38 
centiáreas. G

■ Deudor, don , Herniógenes González 
Martín.-—Débit.0, 4.,24 pesetás.

Viña a las<Zárzas, én citado término; 
linda Norte,' Germán Arrartz.: Sur y 
Oeste. El Municipio, y Este, Eusebio San 
José. Hace 06 áreas ,y 98 centiáreas'’ 

Deudores, herederos de Indalecio Gu
tiérrez Asegurado.—Débito, 0,9^ pesetas. 
.Erial, a Sotellar, en. citado "término; 

1 linda Norte, Sur y Este, GomuriidífíÜ de 
} Portillo\ y Oeste, camino Nava^carzoi 
1 Hace.46 áreas y 56 centiáreas. ' ’

• Deudor, ídon IndálecJó GútiéfréZ, he 
rederos. —Débito-, 14,75 pesetas;

Cereal a Hoyo-Lobo, en eitad'o térmi
no; liúda Norte, Armenio 'Sánz Saqz 
Sur.j Isaías Sanz Peñas; Es^o^ José Arranz 
Olmo, y Oeste, herederos Pabló Pas- 
cuaLDacé 93^áreas y 12 centiáreas.

Deudor, don Jpsé García, .herederos. 
Débito, 7;06 pesetas.

■Viña a Fuente Pájaros, en citadotér- - 
miño: liiidá Norte, herederpa-; Segundo 

-.Gutiérrez;, Sur y Éste. Comunidad dé 
Portillo, y Oeste, camino., Háce 11áreas 
/164 centiáreas. .-.'._ , 

Deudor, don José- Gói^ez Perosillo. 
Débito, 7j46 pesstas. ' ^.

* Cereal a las Solagas, en citado térrói- 
no: linda Norte, Anselmo Pozo Martín; 
Sur y»Este^,Cañada, y Oesté, Conrado 
SanX, Martín<. Hace 52'areas, y 3^ cen
tiáreas.; '

Deudor, don Lino García Vaqueriz^.. 
: Débito, 5,60 pesertis-. ' . , 
1 'Viña a lag'Ll añada, eñ citado término; 
j linda Norte,? Julio Frutos Potente: Sur, 
! iierederos Casimiro Arranz:'Este, Muni- 
1 cipio., y Oeste, herederos Daniel Norie

ga. Hace 14 áreas y '55 centiáréas. ? t
Deudor, don Nicolás González Martínv 

Débito, 0,42'pesetas. ;
Cereal a la Fuente; en citado, término;

' linda, Norte y Oeste,; Asunción García: deros. Débito, 413 pesetas.
: Sur, camino,Aldeamayor, y Oeste,-Gui

llermo Toqüero Núñez.. Hace 03 áreas
t j y 48 ceúti^^as. -

el expediente de ! Deudor, don Remigio Gutiérrez dél 
Olm.q —Débito,'0,02 pesetas. " _

Éríal à la Fuente; en citado término;
linda Norte, Manuel Sanz Sanz; Sur 

tín Asegurado', y Oeste, Maxímjano Vi-^ 
llafañez Sanz. .Hace 01 ^reas y 16 cen
tiáreas^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^^

Deudora, doña Faustina Mólpecéres.' 
Débito, 11,14 pesetas. - ,

Viñá a Hoyo la Oveja, en cita.do téj- 
mino:. lin’áa Norte y Sur, El Estado; 
Este, Comunidad dé Portillo, y Oeste, 
Eyonisi^ Sanz Peñas. Hacé 09 áieas y 
31 céntiáreas. - j

Deudor, doh Florencio Merino Gutié-’

Sañz; Sur y Oeste, Conrado Sanz Mar- ■ 
tín, y Este, Marcelino Pótente Asegura
do. Hace 64 áreafé y 02 centiáreas.

Deudor, don Manuel Martín.—Débitop^ 
12,36 pesetas. ;
■. Era a las Eras, en citado término; lin; 
da Norte, camino Santibáñez; Sur Jesús 
Arranz Gutiérrez: Este, Anselmo Pozo 
Martín, y Oeste, Rafaela Martín Asegu->• 
rado. Hace 23 áreas y 28 centiar,?as, 

Deudor, don Manuel Merino Gutiér' 
rrez.—Débito, 2,63 pesetas. '
, Viña a Torcebarbas, en citado térmi-.' 

no: linda Norté'y Este, herederos Luis 
Sanz Sanz.; Súr, Nazario Noriega Arnanz, 
y Oeste, Tomás Castrillo Diego. Hace, 
04 áreas y .66 centiáreas. f ;

. Deudora, doña- Rosa Martínez^ Asegu
rado.—DéBifo. 3,13 pesetas, , 

Tierra< ál Pinar, en citado . término; 
linda Norte, Joaquín; Afranz; Sur, Co
munidad de Portilld¡'Éste, camino Pozo 
de ja Mata, y Oeste, ^Teodoro del Pozo 
Ochoa. Háce OS áreas y 15 centiáreas'. } 

Deudor, don Cosme Noriega Bachi
ller.- Débi-to. 5,49 pesetas; .*• < 

, Pinar albar a los Linderos, eqÁitado ' 
término:^linda Norte. ' camino ■ Martín. ’ 

;^an; Sur, Cosme. Noriega Bachiller; ; 
Este, herederós Daniel Noriega, y Oeste, ' 
Irene Noriega Toquero. Hace.,34 áreas 'j 
y 92 céntiáreas. ,

Deudora,, doña Felisa Noriega- Norie- 
gá.— -Débito, 9,40 pesetas. '

Cereal a Pólíosa, én citado término; ' 
linda. Norte y Sur, julio de Frutos Pó; : 

‘ tente: Este, Venancio déí Pozo Sanz, y 
Oeste, Julio dé Frutos^Potente., Hace 69 
áreas y'84 oentiàreàw- 

Deudór„.don Hilario Noriega herede
ros. Débito, llíl pesetás.
. Viña a la Llarnada én citado término; . 
linda Norte y Este, El Mqnlcipio: Syr, ; 
cánilnoir, y Oesté; heredero^ Nicasio 
Sanz. Hace 29 áreas y 10 centiáreas.

' . Deudor, don Nicolás Noriega Sanz.
Débito, 4,71 pesetas. . ' '

. CereaPa las Cruces, -¿n citado térmi
no; lirídá Norte, Clotilde Gutiérrez: Sur, 
Cándido'Martín Martíú; Éste, Venancio 
del Pozo Sanz, y Oeste<\Domitila Sanz 

■ Perosiílo.‘Hace'07 areas y 54 centiáreas. 
Deudor, don Pedr^ Noriega Sanz.- 

Débito, 17,81 pesetas^ .
' cereal a la Raposa,, én citado’ término: ■ 
• linda Noíte, Elicia Sapz. Frutos: Sur, ; 

María Teresa Martín Martín:.Este, here; 
derOs Daniel NoHega. y O^te, camino J 
dé la Rede. Háce 87 áreas y 30 cen tiáreas. 

Deüdora, doña Tomasa Noriega here- 
nos. — Lzeuitu. “tío pcacia».
Cereales y Pinar albar a los .Guindos: 

linda Norte. ^Claudio Moyano Peñas;. 
.Sur. Joaquín* Arranz. Villafájñez:-Estel 
Eleuterio García, y Oeste. Irene Noriega 
.Toquero. Hace 19 áreas y 79 centiáreas. 

*Deudor, don Anastasio Ochoa. — D®' 
hito, 9,75 peseta!,- .

' 'Viña a la Llanada en cita^^o término:: 
ílnda Notte, Joaquín Gómez Frutos: 
Sur, herederos NiGasiOf SanzyEste, u ’ 
Mun,icipio; y Oeste, Santiago Arranz ; 
Toquero., Hace J.3 áreas y 97 céntiáreas. ; 

' Lo. que-sé hace público a los efectosj 
acordados. - ' '

La Pardilla, 21 de julio dei948,—ArtU', 
to Salina^, 2 395.' 

’ *VALLÀD^.îD .

topirent'® die S« ttn«ff«cíf5ini pjp»<¡l'’^®*^'
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